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Prestoción de servicios de honororios de la dirección de Medio

Ambiente año 2025, DA N" 36 del 74.07.25, Cl N" 90
PROGRAMA DE

ACTIVIDAD MUNICIPAL
L972089IDDOC CONTRATO
MEDIO AMBIENTEDIRECclóN MUNICIPAL

Descri n de actividadesFechaFunciones contrato
07-04-2025 a I 30-04-202 5 Relocalización de

diferentes panales de

abejas ubicada en

hogares y zonas

sensibles para la

comunidad.
Eliminación de
panales de chaquetas
amarrillas en

diferente sector de la
comuna de

concepción.
Taller práctico
Apicultura usuarios
cecosf chaimavida.
Hay fotos y videos de

respaldo.
Revisión colmenas
apiario municipal.
Cooperación al

equipo de plagas en la
elaboración de

material de trabajo.
Hay fotos y videos de

respaldo.
Permiso por días

compensados. Desde

el día 14 al 23 de abril
2025.

- Continuar con la

mantención del Apiario
Municipal (colmenares y sus

alrededores)
-lnformar, educar y (

conciencia sobre el important

de las abejas en los ecosisten

través del desarrollo de cl

talleres en establecimie

educacionales, organizaci,

funcionales y territoriales d
comuna y en el APiario Munici

-Acudir en a¡rucl¿ de la comun

por presencia de abejas en lug

inapropiados y efectuar

reubicación de éstas

-Acudir en ayuda de la comun

por presencia de plaga

chaquetas amarillas en luÉ

inapropiados y efectuar el cor

de éstas

-Formar nuevos apicultores e

comuna y continuar capacitan

los ya formados en años anteri

por medio del desarrollo

"Curso Básico de Apicultt

Curso de Profundización dirigi

apicultores recién iniciados 1

Primer Curso de Obtención

Subproductos.

-Apoyar el proceso

adquisiciones en el marco

programa



PERMISOS UTILIZADOS DURANTE EL MES

OTROS 7FERIADO LEGALADMINISTRATIVO
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(s)

VON BENNEWITZ

DIRECTORA DIRECCIóN DE MEDIO AMBIENTE

En atención a lo dispuesto en el artículo 4º de la Ley 19.628 Sobre Protección de Datos Personales y 
artículo 112 de la Resolución Exenta Nº500, de fecha 09 de Diciembre de 2022, Instrucción General de 
Transparencia Activa del Consejo para la Transparencia, es deber de los órganos de la Administración del 
Estado proteger los datos sensibles y personales, por ello, se ha tachado número de cédula de identidad.


